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20841 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que se 
                         modifica el régimen de reposición con franquicia 

arancelaria concedido a «Exportadores Unidos de 
Material Eléctrico, S. A.» (EXUMESA) por Orden 
de 25 de enero de 1975, en el sentido de que la de
nominación social sea «Echevarría Hermanos Inter
nacional, S. A.» (EXUMESA).

Ilmo. Sr.: La firma «Exportadores Unidos de Material Eléc
trico, S. A.» (EXUMESA), concesionaria del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria por Orden de 25 de enero de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de febrero) para la im
portación de perfiles y chapas de hierro o acero por exportacio
nes previas de estructuras metálicas, solicita la modificación 
del aludido régimen, en el sentido de cambiar su denomina
ción por la de «Echevarría Hermanos Internacional, S. A. (Exu- 
mesa)»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de reposición con franquicia 
aranoelaria concedido a «Exportadores Unidos de Material Eléc
trico, S. A.» (EXUMESA), con domicilio en Ramírez de Are- 
llano, 17, Madrid, por Orden ministerial de 25 de enero de 1975, 
en el sentido de que su denominación social sea «Echevarría 
Hermanos Internacional, S. A.» (EXUMESA).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 25 de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 5 de febrero), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20842 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
se autoriza a la firma «Textil Torrent, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de lanas y fibras, sintéticas 
por exportaciones, previamente realizadas, de hi
lados y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Textil Torrent, S. A.», solici
tando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de 
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y 
de lanas, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma «Textil Torrent, S. A.», con 
domicilio en Pont de Armentera (Tarragona), Camino Viejo, 
sin número, el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de lana sucia base lavado o peinado en 
seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, 
de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas en ñoca o en cable, 
como reposición de exportaciones, previamente realizadas, de 
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y 
de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas podrán importarse 
104 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas, o 105 
kilogramos de dichas fibras en peinadas o 110 kilogramos de 
dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til del Ministerio de Comercio.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 de ju
nio de 1975 hasta la fecha de la publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pa
go sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exporta
ción, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países valederas para obtener reposición con franquicia.

Las exportaciones realiadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición, en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Se aplicarán a está concesión las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, las 
normas generales sobre la materia de régimen de reposición 
concedidas en la Ley 66/1972, de 24 de diciembre, y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mej.or desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20843 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
se concede a «Buhler-Miag, S. A.», de Pinto (Ma
drid), la importación temporal de seis máquinas 
rompedoras de sacos, para su reexportación. a Cu
ba. en compañía de otra mercancía de fabricación 
nacional que se va a enviar a dicho país.

Ilmo. Sr.: «Buhler-Miag, S. A.», de Pinto (Madrid), ha so
licitado de este Ministerio la importación temporal de seis má
quinas rompedoras de sacos, para su reexportación a Cuba, en 
compañía de otra mercancía de fabricación nacional que se va a 
enviar a dicho país;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión de
be hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Buhler-Miag, S. A.», de Pinto (Ma
drid), a importar temporalmente seis máquinas rompedoras de 
sacos, comprendidas en la licencia de importación temporal nú
mero 5-0365003, para su reexportación a Cuba, en compañía de 
otra mercancía de fabricación nacional que se va a enviar 
a dicho país.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20844 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que se
 concede a «Humet Hidráulica, S. A.», de Santa Per

petua de Moguda (Barcelona), la importación tem
poral de unos acoplamientos de acero para agregar 
a unas partidas de tuberías de aluminio que se 
van a reexportar a Suiza y Holanda.

Ilmo. Sr.: «Humet Hidráulica, S. A.», de Santa Perpetua de 
Moguda (Barcelona), ha solicitado de este Ministerio la impor
tación temporal de unos acoplamientos de acero para agregar 
a unas partidas de tuberías de aluminio que se van a reex
portar a Suiza, y Holanda;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponen

Primero.—Se autoriza a «Humet Hidráulica, S. A.», de Santa 
Perpetua de Moguda (Barcelona), a importar temporalmente



unos acoplamientos de acero, comprendidos en la licencia de 
importación temporal número 5-1140873, para agregar a unas 
partidas de tuberías dé aluminio que se van a reexportar a 
Suiza y Holanda.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

     Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20845                  ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que  
                                  se concede a «Comexi, S. A.» («Construcciones Me

        cánicas Xifra, S. A.»), de Gerona, la importación 
        temporal de unos recambios electrónicos para equi
       po control tensión rotativa flexográfica para su 
       reexportación, junto con una máquina rotativa, a 
     

 

los Estados Unidos.

Ilmo. Sr.: «Comexi, S. A.» («Construcciones Mecánicas Xi
fra, S. A.»), de Gerona, ha solicitado de este Ministerio la im
portación temporal de unos recambios electrónicos para equipo 
control tensión rotativa flexográfica para su reexportación jun
to con una máquina rotativa a los Estados Unidos;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Comexi, S. A.» («Construcciones 
Mecánicas Xifra, S. A.»), de Gerona, a importar temporalmen
te unos recambios electrónicos, comprendidos en la licencia de 
importación temporal número 5-0284453, para equipo control ten
sión rotativa flexográfica para su reexportación, junto con una 
máquina rotativa, a los Estados Unidos.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20846  ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que se
  concede a «Stein Roubaix Española, S. A.», de Ma

drid, la importación temporal de unas válvulas de 
seguridad para su reexportación a Colombia por 
empresarios agrupados «Termocolombia», como 
material faltante de una caldera de vapor de fa
bricación nacional que ha sido exportada a dicho 
país.

Ilmo. Sr.: «Stein; Roubaix Española, S. A.», de Madrid, ha so
licitado de este Ministerio la importación temporal de unas vál
vulas de seguridad para su reexportación a Colombia por las 
firmas «Alsthon Española, S. A.», «Astilleros Españoles, S. A.», 
«Stein Roubaix Española, S. A.», «Westinghouse, S. A.», empre
sarios agrupados «Termocolombia», como material faltante de 
una caldera de vapor de fabricación nacional que ha sido ex
portada a dicho país;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Stein Roubaix Española, S. A.», de 
Madrid, a importar temporalmente unas válvulas de seguridad, 
comprendidas en la licencia de importación temporal núme
ro 5-0364304, para su reexportación a Colombia por las fir
mas «Alsthon Española, S. A.», «Astilleros Españoles, S. A.», 
«Stein Roubaix Española. S. A.», «Westinghouse, S. A.», empre
sarios agrupados «Termocolombia», como material faltante de 
una caldera de vapor de fabricación nacional que ha sido ex
portada a dicho país.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20847 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que se 
concede a «Electrociclos, S. A.», de Eibar (Gui
púzcoa), la importación temporal de cinco máqui
nas roscadoras para su reexportación a diversos 
países de moneda convertible, agregadas a otros 
materiales de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.: «Electrociclos, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), ha so
licitado de este Ministerio la importación temporal de cinco 
máquinas roscadoras para su reexportación a diversos países de 
moneda convertible, agregadas a otros materiales dé fabricación 
nacional;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer-.

Primero.—Se autoriza a «Electrociclos, S. A.», de Eibar (Gui
púzcoa) , a importar temporalmente cinco máquinas roscadoras, 
comprendidas en la licencia de importación temporal número 
5-297660, para su reexportación a diversos países de moneda 
convertible, agregadas a otros* materiales de fabricación na
cional.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20848 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que se 
concede a «C.M. Fredenhagen Ibérica, S. A.», de 
Mollet del Vallés (Barcelona), la importación tem
poral de unas cadenas para transportadores de cel
das de mallas, para su agregación a los componen
tes de una fábrica de cemento que se está cons
truyendo en España, para su exportación a Cuba 
por la Empresa «Centunión», de Madrid.

Ilmo. Sr.: «C.M. Fredenhagen Ibérica, S. A.», de Mollet del 
Vallés (Barcelona), ha solicitado de este Ministerio la impor
tación temporal de unas cadenas para transportadores de cel
das de mallas, para su agregación a los componentes de una 
fábrica de cemento que se está construyendo en España, para 
su exportación a Cuba por la Empresa «Centunión», de Ma
drid;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no . incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel ,de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «C.M. Fredenhagen Ibérica, S. A.», 
de Mollet del Vallés (Barcelona), a importar temporalmente 
unas cadenas para transportadores de celdas de mallas, com
prendidas en las licencias de importación temporal números 
5-0363853, 5-0363854, 5-0363855, 5-0363856, 5-0363857, 5-0363858,
5-0363393, 5-0363394, 5-0363395, 5-0363396, para su agregación a los 
componentes de una fábrica de cemento que se está constru
yendo en España, para su exportación a Cuba por la Empresa 
«Centunión», de Madrid.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


